
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Un¡dad de Admisibilidad y Autor¡zación

RESOLUCION EXENTA IPlilO 779

SANTIAGO, I B itiN. 20t4

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 2o y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el
procedimiento para la tram¡tación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acred¡tadoras e IPlNo3, de 2009. sobre la Forma de efectuar las inscr¡pciones en el
Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No L972, de
7 de diciembre de 2OI2, y en la Resolución Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2OL4i

2) La Resolución Exenta IP No 228, de 23 de junio de 2011, med¡ante la cual se tuvo
presente la delegación de facultades administrativas de la sociedad
'ACREDITACIONES BERTA ANTONIETA TORRES MORALES E.LR,L.", con nombre
de fantasía "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L," en la oersona de doña Berta Anton¡eta
Torres Mora¡es, en virtud de lo cual esta última ejerce en dicha soc¡edad la función de
Admin¡strador, con facultades de representación de la antedicha sociedad ante esta
Su perintendencia;

3) La solic¡tud formulada por doña Berta Torres Morales, ingreso No9,254, de 28 de
mayo de 2014, mediante la cual solicita la incorporación al cuerpo de evaluadores de la
entidad señalada en el numeral anterior de doña Son¡a Beatríz Arellano Sepúlveda,
R.U.N. No7.914.674-9, de profesión Tecnólogo Médico;

4) Ef Informe Técnico, de fecha 11 de jun¡o de 2014, emitido por la competente
funcionaria de la Unidad de Admisibilidad y Autor¡zac¡ón de esta Intendencia, doña María
Cecilia Carmona Pérez;

CONSIDERANDO3

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que
doña Sonia Beatriz Arellano Sepúlveda cumple los requisitos reglamentarios de
idoneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acred¡tadora
sol¡c¡tante. recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos mismos
Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes
para justificar las conclusiones del informe técn¡co antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESU ELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional D' Sonia Beatriz
Aretf ano Sepúlveda, R.U.N. No7,914.674-9, de profes¡ón Tecnólogo Médico; al
cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.",
contenida en su solic¡tud señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerza
funciones de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia y
experienc¡a profes¡onal.

20 MODIF¡QUESE la inscripción que la ent¡dad acreditadora "ACREDITA CALIDAD
E,LR.L," mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Ent¡dad al profesional señalado en el
numeral anterior.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del Dlazo de 5 días hábiles
contados desde que se le intime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una cop¡a
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"ACREDITA CALIDAD E.I.R.L." mantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras, Sirva la Dresente resolución como sufic¡ente ¡nstrucción al anted¡cho
Func¡ona rio Reg istrador,

5o NOTIFÍQuESE la presente resolución al sol¡c¡tante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

EN RI
INTENDENTE DE PRESTADORES (TP)

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L." (por correo
electrón ico y carta certificad¿
- Jefa Subdeoartamento de óestión de Calidad IP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autor¡zación IP
- Profesional Analista Cecilia Carmona Pérez
- Funcionario Registrador IP, Sr. E. Javier Aedo
- Abog. C. Corral G., IP
- Expediente Entidad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Arch¡vo



DE SALUD

lntendenc¡a de Prestadores de Salud

Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad

Unidad de Admisib¡l¡dad v Autor¡zación

INFORME EVALUACIóN SOLIC¡TUD INCORPORAC¡óN DE NUEVOS
EVALUADORES

ENTIDAD ACREDITADORA
ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD ACREDITADORA
Nombre de la ent¡dad: Acredita Calidad E.I.R.L. I No Req¡stro S¡S: 14
Ubicación o dirección: Calle Bulnes No 470. Ch¡llán. Reoión del Bío-Bío
RUT:76.915.940-1
Representante Legal 3 Betta Antonieta Torres Morales
RUT:7.659.282-9
ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD
Fecha de
In9reso
Agencia
Reoional:

NA

Fecha ingreso
Oficina de Partes Santiago 24.O5.20L4
No Folio 9254

Datos de la solic¡tud completos y legibles respecto de :

Entidad acreditadora SI Representante Legal 5l

Identificación de evaluador(es)
que solicita incorporar a la
entidad

SI Identif¡cación de
nuevo Director

Técnico que solicita
incorporar a la

entidad

NA

EVALUADOR OUE SOLICITA INCORPORAR
Nombre ! Sonla B€atrlz Arellano S€Dúlveda RUf :. 7 .9L4.67 4-9

Título
Profesional

Tecnólogo
Médico con
mención en
Laboratorio
Clínico y
Hematolooía

Inst¡tución Universidad
de Chile

Certificado
de título
Autent¡cado
ante Notar¡o

SI

de
Registro S¡S

5170 5

Certifica comoetenc¡as técn¡cas

Magister en Salud
Públ¡ca/Administración de
Empresas NO

Diplomado en Gestión
de Serv¡cios de Salud

NO
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D¡olomado Gestión
Estratég ica de Salud. 2002.
Universidad Central. 5l

Diolomado de Gestión
de Calidad en Orienta
do a Laboratorios
Clínicos, Tox¡cológicos
Bancos de Sangre,
2008, usAcH.

5l

Curso de Evaluador de
S¡stema de acreditación de
prestadores institucionales
de salud.

. "Formación de
Evaluadores para el
Sistema Nacional de
Acred¡tación de
Prestadores
I nstitucionales de
Salud".20ll.Colegio
de Tecnólogos
Médicos de Chile.AG.

SI

Otro :

NO

Experiencia clín¡ca en prestadores inst¡tucionales:

. Hospital de Curicó, como tecnólogo médico de Laboratorio Clínico, desde
septiembre de 1981 hasta septiembre de 1987 (6 años).

. Hosp¡tal de Cur¡có, como jefe subrogante de Banco de Sangre, desde
octubre de 1987 hasta octubre de 1995 (8 años).

. Hospital de Curicó, como d¡rector técn¡co subrogante del Laboratorio
Clínico, desde nov¡embre de 1995 hasta junio de 2000 (5 años),

. Hospital de Cur¡có, como Jefe en apoyo Laboratorio Clínico 10 suplente,
desde jun¡o del 2000 hasta d¡ciembre del 2010 (10 años 6 meses).

. Hosp¡tal de curicó, como jefe suplente de centro de responsabil¡dad Apoyo
Diagnóst¡co del Hospital, desde diciembre de 2010 hasta agosto de 2011 (8
meses).

. Hosp¡tal de Curicó, como coordinadora de área para las carreras en
convenio docente as¡stencial en Centro de Producción Laboratorio, desde
septiembre del 2011 hasta agosto del 2013 (1 año 9 meses).

. Hosp¡tal de curicó, como encargada de calidad y seguridad del paciente del
Centro de Producción Laboratorio (t¡tular), desde agosto del 2013 a la fecha
(10 meses).

Experiencia clínica comprobada > 5 años (32 años 8 meses) SI

Atención Ab¡erta Atenc¡ón Cerrada

Imagenología Diálisis

Laboratorio 5l Otro:
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CONCLUSION

En relación a la solicitud de incorporación y antecedentes acompañantes de la
profesional. Son¡a Beatr¡z Are¡lano Sepúlveda, RUT 7.9L4,674-9, se concluye
que la profesional CUMPLE con los requis¡tos exig¡dos en el artículo 10o del
Reglamento de acreditación para prestadores instituc¡onales de salud, DS No 15 de
2OO7, y las mod¡f¡caciones del mismo, DS No 12 y DS No 44 de Marzo de 2OtZ y
D¡c¡embre de 2013 respectivamente, en todas aquellas materias que son de su
competenc¡a y exper¡enc¡a profesional; en consecuencia se propone aceptar la
solicitud de incorporac¡ón, al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora
Acredita Calidad E.I.R.L.

El contrato
Incluye aspectos
de
confidencia lidad y
conflictos de
¡nterés

5l

Plazo de vigenc¡a
del contrato

2 años.
renovables
en forma
automática.

Contrato vigente con otras entidades acreditadoras,
Enumérelas:

NO

Cumple con los requ¡sitos solicitados en el artículo 10 del Reglamento
de Acreditación Dara cumDlir funciones de evaluador

5t

Observac¡ones:

Nombre Profes¡onal responsable de la evaluac¡ón
María Cecilia Carm

Un
Ft€

de Admisib¡l¡dad y Autorlzac¡ón


